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Expte. N? 18.079/86
VISTO:

Este expediente por el cual el señor Martín M. Molina en su ca-

rácter de ch6fer de la Dirección General de Obras y Servicios, con fecha 5 de

Mayo último, pone en conocimiento sobre la sustracci6n de una caja conteniendo

herramientas del vehículo que conducía; teniendo en cuenta que el mismo tam- /

bién eleva la correspondiente denuncia policial, según acta que obra a Fs. 1,

y atento a lo dictaminado por Asesoría Jurídica,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Ordenar la instrucci6n de un sumario administrativo a cargo de /

Asesoría Jurídica, a fin de deslindar las responsabilidades del caso.

ARTICULO 2°._ Hágase saber, remítase copia de esta resoluci6n al Tribunal de //

Cuentas de la Nación, por intermedio de su Representaci6n en Salta, y siga a Ase

soría siguientes.-
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